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RESOLUCION de /1 de abril de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
.certificado de aceptación al terminal facsímil grupo-J.
marca «Amper». nwdelo Amperfax-61O.

16042 RESOLUC10N de 12 de abril de 199I. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsimil grupo-3,
marca «Sharp». modelo FO-100.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estadm~

número 297, de 12 de diciembre), la empresa «Sharp Electrónica Es-

por el cumplimiento de la. normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no

viembre.

Con la inscripción 0 96 91 0150 I ¡.,

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996. 1
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la l.ey

31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletin Oficial del Estado>~ número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de -abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

16041

Con la inscripción 0 96 91 0151 1

y plazo.dc validez hasta el 30 de abril dc 1996.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

3111987 de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<B~letín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. l2 de abril de 199I.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

l.'
Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal

Ariño. ANEXO l..
Certificado de aceptación t

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la 1
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, dc Ordenación de las Telecomunica- ±.

ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas,
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nu
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por MATSUSHITA ELECTRIC INDUSTRIAL

co. LTD, en: JAPON.
Marca ... < • • • • •• AMPER
Modelo .. , AMPERFAX-620

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 158411990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)~

número 297, de l2 de diciembre), la empresa «Amper, Sociedad
Anónima». con domicilio social en Madrid. calle María de Malina. 37
bis. c.P. 28006, ha solicitado en el plazo fijado, la transformación del
titulo habilitante, obtenido de conformidad con la nonnativa ante
rior, en el co.rrespondiente certiftcado de aceptación.

V"lIto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, así como has características
t6cniaLs. del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que ampara la expedición de dicho título habilitante es
equivalente a las elJ)eCÜicaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos. terminales (acsimil. aprobadas por Real Decreto 1584/1990,
esta Dinx:ción General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsimil ¡rupo-3, marca «Amper», modelo Amperfax--620.
con la inscripción E 96 91 0150. que se inserta como anexo a la pre
sente ResoluciÓD.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to_1066/1989. dc 28 de a$.osto~ la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministraciÓD dc Telecomunicaciones.

16040RESOLUCI0N áe 12 tk obrll tk 1991. tk la DIncci6n
General tk Telecomunlcackmes, por la· que se otorga el
certificado de QCeptacilm al terminal facslmü grupo-3.
morca «Amper»,modeJo Amperfax·250..-

Al amparo de lo establcci'do en la di~ón transitoria del Rca1
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Bo1etin Oftcial del Estado»
número 297. de 12 de diciembre). la empresa «Amper. Sociedad
Anónima»~ con domicilio social en Madrid. calle Maria de Malina. 37
bis. C.P. 28006. ha solicitado en elplazo fijado. la transformación del
titulo habilitante, obtenido de conformidad con la nonnativa ante
rior~ en el correspondiente certiftcado de aceptación.

Visto el titulo habilitante,. la normativa téc:nica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, asi como las caracteristicas
técnicas del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
nonnativa que ampara la expedición de dicho titulo babilitanR. C$

equivalente a las especiftcaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninales facsimil, aprobadas por Real Decreto 1S84/1990~
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3, marca «Amper». modelo Amperfax-25O,
con la inscripción E 96 91 OISI, que se inserta como anexo a, la pre-
sente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 199J.-EI Director general, Ja~er Nadal
Ariño.

ANEXO

CertiIkado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
mero 212, de 5 de septiembre), se emitc por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ........•. TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por .... MATSUSHITA ELEcrRJC INDUSTRIAL

CO. LTD. en: JAPON.
Marca AMPER
Modelo AMPERFAX·250

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 dc na-

vicmbre.

ANEXO

~ de aceptadóD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre. de OTdenación de las Telecomunica~
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por ReaJ
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo ; TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabncado por MATSUSHITA ELEcrRIC INDUSTRIAL

CO. LTD. en: JAPON.
Marca "' . . . • . • .. AMPER
Modelo .•........ AMPERFAX·21O

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de nOa

vicmbre.

Con la inspipción 0 96 91 01521

Yplazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
y. para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunk:acio
nes (<<Boletín Oftcial del Estado» número 303. del 19 de diciem\>rc).
expido el presente certiflClldo.

Madrid, 12 de ahril de 1991.-1!1 Directnr general de Teleeomuni·
caciones, Javier Nada! Aríño. .


